
YMHP 

SECRETARIA: A Despacho de la señora Jueza con requerimiento para actualizar la 

liquidación del crédito. Sírvase proveer.   

Santiago de Cali, 12 de julio de 2022 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 

La Secretaria 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA SANTIAGO DE CALI  

Santiago de Cali, Doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto:  1617 

Actuación: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: DENYS CELIS TORRADO 

Demandado: VICTOR SAA MOSQUERA 

Radicado: 
Providencia: 

76001-3110-001-2019-00229-00 
Requiere Liquidación del Crédito 

 
Revisando el expediente se encuentra que la última liquidación aprobada tiene corte 

a diciembre de 2021 y se aprobó con Auto 2226 del 2 de diciembre de 2021, por lo 

que se hace necesario actualizar el crédito. 

 

Es por ello que se requerirá a las partes a fin que actualicen la liquidación del crédito 

del presente proceso que se encuentre en trámite posterior. 

 

En mérito de lo anterior, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 
SANTIAGO DE CALI, VALLE DEL CAUCA. -  
 
 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO. – Requerir a las partes para que actualicen la liquidación del crédito. 

 

NOTIFIQUESE, 
 

 
OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 

Jueza 
 
 



YMHP 

 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No. 110 

EN LA FECHA  14 de julio de 2022 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

MARIA DEL CARMEN LOZADA URIBE 


